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REPORTE AUDIENCIA ART 77 Y 80 CPTSS // DTE. SANDRA PATRICIA DAZA GOMEZ // DDO.
COLPENSIONES Y OTROS // RAD. 76001310501720230029900

Desde Jeffry Lemus Gómez <jlemus@gha.com.co>
Fecha Mar 05/11/2024 17:51
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso

<mflopez@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón
<mkrodriguez@gha.com.co>

CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

Buenas tardes para todos, cordial saludo

Informo que el día de hoy 05 de noviembre de 2024 siendo las 2:00 p.m. se dio inicio a la
diligencia del art.77 y 80 del CPTySS dentro del proceso que a continuación se identifica:

Referencia:       ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:    SANDRA PATRICIA DAZA GOMEZ 
Demandados:   COLPENSIONES Y OTROS
Llamado en G.: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:       76001310501720230029900
CASE:          21270

En dicha diligencia se agotaron las siguientes etapas:

ART 77 CPT

Verificación de asistencia de las partes.

Reconocimiento de personería jurídica al suscrito para actuar como RL y como
apoderado de Allianz Seguros de Vida S.A.

Etapa de conciliación: Se declara fracasada por no haber animo conciliatorio

Decisiones excepciones previas: Sin excepciones a resolver

Saneamiento del litigio:  Se presenta solicitud de terminación por parte de Porvenir
S.A. en razón del artículo 76 de la Ley 2381 de 2024, sin embargo el despacho niega
dicha solicitud, por lo que se declara que no se presentaron causales de nulidad que
puedan invalidar lo actuado en el proceso.

Fijación de litigio: Determinar si existe la ineficacia de traslado del RPM AL RAIS y
determinar si es viable el retorno al RPM, del mismo modo si se debe devolver todo el
capital ahorrado incluyendo el seguro previsional por parte de la llamada en garantía.

Decreto de pruebas: Por parte de Allianz Seguros de Vida S.A. se decretan únicamente
las pruebas documentales, el despacho niega el interrogatorio de parte a la demandante
y al RL de COLFONDOS, así como el testimonio de Daniela Quintero por considerarlas
improcedentes e inconducentes.
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ART 80 CPTSS

Práctica de pruebas:

- Interrogatorio de parte: Se práctica el interrogatorio a la demandante, la señora Sandra
Patricia.

Alegatos de conclusión: Se presentaron los alegatos de conclusión de todas las partes
del proceso.

Suspensión de la audiencia: Se suspende la audiencia a las 4:40 p.m. por 15 minutos
para dar lectura del fallo.

Lectura de fallo: 

PRIMERO DECLARAR probada la excepción previa de falta de legitimación en la
causa por pasiva a favor de Allianz Seguros de Vida S.A. y en contra del
llamamiento en garantía formulado por Colfondos S.A. y tener como no probados
las demás excepciones  formuladas por Colpensiones y Colfondos S.A.

SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del traslado al Régimen de Prima Media con
Prestación Definida al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad efectuado por
la señora Sandra Patricia Daza Gómez con Colfondos S.A. y Porvenir S.A.
retornando en consecuencia  al Régimen de Prima Media con Prestación Definida a
cargo de Colpensiones 

TERCERO: CONDENAR a Porvenir S.A. a transferir a Colpensiones el saldo total
de la cuenta de ahorro individual de la señora Sandra Patricia Daza Gómez, entre
otros los aportes, rendimientos financieros, bonos pensionales , frutos e intereses
así como las cuentas de rezago, además de los gastos de administración que
incluye la cuota de administración, pago de seguros previsionales y el aporte al
fondo de pensión de garantía mínima, sobre estos últimos 3 rubros se ordenara su
reintegro de manera indexada con motivo de la afiliación de la demandante al RAIS,
sumas estas que se deberán discriminar por ciclos de cotización y demás que sea
relevante otorgando un plazo máximo de 30 días hábiles a partir de la ejecutoria de
la presente sentencia, gastos administrativos que deberán ser restituidos por
Colfondos S.A. por todo el período de vinculación que tuvo la demandante con esa
entidad los cuales deberán ser restituidos de manera indexada

CUARTO: CONDENAR a Colpensiones a recibir en el Régimen de Prima Media
con Prestación Definida a la señora Sandra Patricia Daza Gómez en condiciones
conocidas en este trámite  junto con la totalidad del saldo en su Cuenta de Ahorro
Individual con la obligación de emitir historia laboral en el término máximo de 30
días hábiles contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia

QUINTO CONDENAR en costas a las demandadas vencidas en juicio
Colpensiones, Colfondos S.A. y Porvenir S.A., tasesen por la Secretaría del
despacho fijando como agencias en derecho a favor de la demandante 1 SMMLV  y
a cargo de Colfondos S.A.  y a favor de Allianz Seguros de Vida S.A. por el fallido
llamamiento en garantía la suma de medio SMMLV 

SEXTO ORDENAR el envío de este expediente a consulta ante Superior al haberse
impuesto sentencia en contra de Colpensiones 
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SÉPTIMO: REMITIR dentro de los Ministerios de Trabajo y Hacienda en consulta
ante el superior

Se presenta recurso de apelación por parte de Porvenir S.A, Colpensiones y Colfondos
en cuanto a la declaración de ineficacia de traslado y devolución de gastos de
administración.

Se concede solicitud de aclaración propuesto por parte de Allianz seguros de vida
s.a. por parte del juez respecto de la sentencia, lo anterior teniendo en cuenta que en
dicha sentencia se menciona a Allianz Seguros S.A. sin embargo, se realiza la
aclaración que dicho llamamiento corresponde a Allianz Seguros de Vida S.A.

Hora fin: 5:03 p.m.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

�

gha.com.co

Jeffry Lemus Gómez
Abogado Junior

Of Cali: +57 315 5776200 |
Of Bog: +57 317 3795688 | 
Cel: 322 503 2105
Emal: jlemus@gha.com.co

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Oficina 212
Bogotá - Cra 11A #94A-23 Oficina 201

   

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
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